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Sr. Secretar:io Beneral del Re,1stro de la Propiedad Industrif!oJ.

En su virtud, este Ministerio. 'en cumplimiento de lo preve~
nido en la Ley de Z1 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dis¡.oner que le cumpla en sus propios- términos la referida
sentenoia. y .e publiQ.ue el aludido fallo en el "Boletfn Ofioial
del E.Lac!o>. .

Lo qUe comunico a V. 1." para su oonocimient.o y efectos. \
Madrid, 10 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista. _

Ilmo. Sr; Subsecretario.
,'.

0
.•

RESOLUC19N de 30 de~nero de 1984, del Registro
de la PropIedad lndu,traal. por la que se dispone
el c~m~lim.iento de l:a "ntencta. dictada JJOr la
Audtencla Tertttoria-l de Madrid, confirrnadG por
el Tribunal Supremo en grado de apelactón. .n
el recurso -conttncfoso-administrativo número ·149/
1979. promovido por .Kas, S. A._, contra acuerdo
del Registro ,de 28 de 'ebrero dt lf1lB.

" .

7122 R~SOLUCION de 30 de enero de 1984. del Registro
de la Propiedacl Industrial. por la. que se dispone
el cumplimiento de la. ,enteneta dicWda por la
Audiencia Territorial ds Madrid. confirmado por
e,. Tribunal Supremo en grado de apelación••n
el recurso contenci08o-admtntBtratiyo número 118/
1979, promoyido por la-Société des Produ~ts Nestté.
Sociedad Anónima-, contra acuerdo del Registro de
2el de septiembre de 1977. .

En el recurso contencioso-administrativo número 218/78, 10
terruestc ante la Audiencia ,Territorial .de Madrid por ..société
des Produits NesUé, S. A._, oontra resolución de este Registro
de 21 de septiembre de 1977. 8e ha diotado, con fecha 4- de mayo
de 1981, p..>r 1 acitada Audiencia. sentencia. confirmada pOr el
Tribunal Supremo en grado de apelación, cltya parte dispvjitivl;l.
81 como sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre·
sent.e recurso oontencioso-administrativo interpuest.o por el Pro
curador señora Feijoo y Heredia, en nombre 'J representación
de la Entidad "Société 'des Produits Nestlé, S. A.", contra la
resolución del Registro de la Propiedad Indu8trial, de feoha 21
dé 56pt.iembre de 1977 (confirmada primero presuntamente en
rep('dción y. después mediante resoluoiOn de 1tl de abril de
1979), por la cual: fue oOn<:edida la marca número 157.577, de
nominativa "RaIobon", para distinguir productos farmacéuticos,
vetf:r1narios, etc. (oIase 5.- del Nomenolator oficiall ,por ser
dichas resoluciones impugnadas ajusta8.as a derecho. y sin hacer
expr$a C9ndenr en costaS.-

En IU virtud, este Organismo, en oumplimlen to de lo preve
nido en la. Ley de 27 de diciembre de 1958. he. ·tenid'o a bien
disponer qUe se cumpla en .uapropios términos la referida.
sentencia y le publique el aludido fallo en el ..Boletin Ofioial
del Estado_. .

Lo que comunico a. V. S. para su oonocimiento Y efectos.
DIOS guarde a V, S. muchos dos. '. '

.--- Madrid. 30 de enero de 1984.-EI Direotor general, Julio
Delicado Montero-Rios. -

Sr. 6ecretario aenera.l elel Re~istro de la Propiedad Industrial.

En el reour!o contencioso-administra.tivo número 149/79, in
terf!uestc anto. la Audiencia Territorial de Madrid por ..Kas,
Soc...edad Anónlma_, contra l"esoluc16n de este Registro de '28 de
febr~ro de 1978. se ha diotado oon fecha 6 de junio de 1981
por ltl citada. Audiencia, sentencia. confirmada por el Tribunai
Supremo en grad·..> de apelación. cuya parte dibposit¡Va es 'romo
sigloe,

..Fallamos: QUe désestimand,o integramente el recurso 1Dter~
puesto por el Procurador señor BruaBa de PinJés. en nombre
y representación de la Entidad. "Kas, S. A.'·', debemos mante~

nar y mantenemos. por ser conformes a derecho, la resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de 28 de febrero de
1978 confirmada en reposición por la de 30 de marzo de 1979,
por 1& que se concedia la inscripoión de la marca "2i8-2as"
número 753.616, imponiendo a la parte recurrente la conden~
eXp."'8sa en costas por las originadas en el reCurSO._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer qUe se oumpla en sus propios términos la referida
sentencie y se. publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del E8tad~.

L!) que oomunioo a V. S. para 8U .~nocimiento y efectos.
D10s ~arde aV. S. 'muchos atlos.
MadrId. 30 de enero d'=l 19S4.-El Direotor general, Julio

Deheado Monttlro-R1os...
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0!tDEN d8 la de. f~brero .de 1984 pOr la que ••
dlSpo114 el cumphmlBnto de J.a .enttncta dictada
pOr la Audiencia Territoricil de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 1.007/79,
promovido por don Francisco Javier Osés 'Guino
vart y don Antonio PoZanco Vela-8co contra reBO

. luciones de este Ministerio de fechas 4 de naviembre
do 197' )1 J do OI/o.to do 1979.

Ilmo. Sr.: EQ. el recurso contencioso-administrativo número
1.00711979, interpuesto por don Francisco Javier Osés Guinovart
y don Antonio PoJanco Veluco contra resoluciones de este Mi
niltf:l!io de 4- de noviembre de 1978 y 2 de agosto de 1979. 18
hA DIctado con fecha Zf de noviembre tde 1983, por la Audiencia
Territorial de Madrid, lentencia cuya parte dispositiva es como
oilUe, .

..Fallemos:

Pr1mero,-Que debemos. desestimar y desestimamos el pre
lente recurso número 1.007 de 1979, interpuesto 'por la repre
aeniadón de don Franci&co Javier Osés Guinovart y don An
tonio Polanco Velasco contra las resoluciones de la Subsecre·
taria del Ministerio de Industria y Energia de 4 de noviembre
de J878 y 2 de agosto de 1979, estas últimas deseaUmatorias
de sendos- reCUr806 de reposición, por las que se denegaban las
solIc.1tutl.eB de 108 aotorea relativas a que 18 lea reoon..oc1eran
a efectoq de trienios en el Cuerpo de. Ingenieros de Minas ai
servIcio del Ministerio de Industria y Energía, el tiempo ser
vido como Ingenieros de Minas en. RENFE.
Scgundo.~e debemos OQnfirmar "1 confirmamos las refe

ridas resoluciones impugnadas.
feroero.-No hacemos una e~presa oondena en oostaa,

Así por esta nuestra ,sentencia lo pronunciamos; mandamos
, firmamos._

7119 ORDEN do • do fobroro do 1984 pOr la quo .0
acepta. la cancelación del proyeoto, en la parte
no .fectuada. aprobado ti la. Empresa .Sociedad
Espallola de Comunicaciones 8 Informática, Socie

dad Anónima. (SECOINSAJ en el poUgono tndustrial
ele .Guadalhorce-, de MeUoga (expediente MA·lJ.

lImo. Sr.: La Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 2E d. marzo de 1977 hBolettn Oficial del Estado_ de 5 de
mayo) aceptó la eol1cttud presentada por la Empresa .Sociedad
Eospañola de Comunicaciones e Informátie&, S. A.• (SECOINSA)
para aoogerse a los beneficios pl'evistos en el Decreto 1096/1976,
de 8 de abril {..Boletin Oficial del Estado- de 20 de mayol,
por la instalaoión de una industria dedicada a la fabricación
de p~uctos relacionados oon la informática, en - el polígono
1.J;1dUStrlal .Gua.d~boree., de Málaga, concediéndole 101 bene
.110106 correspondlentes- al grupo A J 20 por 100 de lIubvención.

For resolución de 1 de agosto de 1977 se notificó a dicha
Empreaa lo. beneficios otorgados aceptándoM' una inversión de
1.007.4-00JJOO ~e~etaa, li orea.ción de 518 puestos de trabajo fi·
ja. J oonoediendo a diah&' Empresa una lubvención máxima
de 218.028.000 p..el&o. .

El 20 de abril de 1863, la Empresa ..Sociedad Espafiola de
Comunicaciones e lnformátl.ca, S.' A._ (SECOINSA) ha solicitado
ae autorice la oanoelación del expediente MA~l, en la parte no
.:realizad&. hasta eJmomento, de 746.432.230 pesetas. creación
de 334: puestos de trabajo fijos y una subvención DO cobrada
ele ltiS.034.456 pesetas.

Visto 'que 1& citada Empresa ha acreditado sufioientemente
el cumplimiento de loa objet.l.voa prinoipales del proyecto la
imp<¡libilidad .de proseguir el mismo hasta su conclusión, y
Q.ue ha consohdado, además, l,·aotual inversión, de 340.007.770
pesetas y la creación de 184 p~tús de trabajo fIjOS, lo que le
ha supuesto percibir una subvención de 60.993.554 pesetas.

Este Ministerio, previo' acuerdo del Consejo 'de Ministros en
IU reunión' del dia 14- de diciembre de 1983, ha tenido a bien

e dispc..ner lo .siguiente:. . _ _

Primero.-Cancelar el expediente MA-1 en la parte no reali
zad.. hasta el momento. Dioho expediente le fue aprobado a la
Empresa -Sociedad Espafiola- de Comunicaciones e Informáti
oo., S. A.. ISECOINSAl por la Instalación on el polígono in
dustrial de ..Guadalhorce». en Málaga, de una fA.brica de pro
duo1os relacionadOl DOn 1& 1Dformática. La parte no realizada
·se cifra en una inversión de 7.f.6.Ü2.230 peseta8 y 1& oreación
de 334: puest.Q1J de traba,Jo, lo que llevaba aparejada. una sub
venCIón de 155.034.4-58 pesetas.

Se¡undo.-Se notificar&. .. la Empresa -Sociedad EspaAola
de COmunicaoiones , Informática, S. A.- (SECOINSA)... tra-
v~ de la Junt.a. de C~aria•• la resolución en la que 8e afeo
tuan las especlflcaoiones concretas de la cancelación acordada
&n. e1 Consejo de Ministros del dia 14 de diciembre de 1983.

~ que comunico .. V. l. para su conocimiento y efeotos.
. Madrid•• de febrero de 19114.-P. D. (Orden de 30 de Junio
de. 1980) el Subseoret&r1o. Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


